
 
 

Lleida 30 septiembre, 1 y 2 de octubre de 2026 
Palacio de Congresos La Llotja 

 

 
 

 

CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACIÓN DE PONENCIAS 
 

1 Objeto 

 
Este documento establece las condiciones generales relativa a derechos y cesiones sobre las ponencias 
oral y póster presentadas al 8º Congreso Español de metrología, y la difusión de las mismas mediante la 
grabación y publicación ya sea en a través de la web del congreso, en streaming o en canales de difusión 
tipo YouTube 
 

2 Derechos 

 

La información presentada al congreso tendrá carácter público, sin que pueda en ningún caso ser de 
aplicación ninguna responsabilidad al CEM por la difusión de información confidencial. No obstante, el 
ponente mantendrá en todo caso los derechos que le puedan ser reconocidos por la normativa en vigor: 

• patentes, de acuerdo a la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, 

• derechos de autor, de acuerdo a Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, 

En el caso de que alguna información no desee que dicha información sea publicada por el CEM a través 
de los canales anteriormente indicados, deberá comunicarlo al comité organizador a través del correo 
congresodemetrologia@cem.es. La comunicación deberá estar firmada y hacerse con anterioridad al 
inicio del congreso. Su no comunicación supone la aceptación de la difusión de su ponencia. 

3 Cesiones y autorizaciones 

 

La presentación de un artículo en el congreso implica la cesión de los derechos de autor de forma no 
exclusiva y a título gratuito 

De esta forma, el autor cede a título gratuito al CEM los derechos de explotación de la propiedad 
intelectual de su presentación, y en especial los derechos de reproducción, distribución, transformación 
en cualquiera de sus modalidades y comunicación pública de dicha obra, en la forma recogida en la 
cláusula tercera.  

La correspondiente cesión revestirá el carácter de no exclusiva, se otorgará para un ámbito territorial 
mundial y tendrá una duración equivalente a todo el tiempo de protección que conceden a los autores, 
sus sucesores y derechohabientes las actuales leyes y convenciones internacionales propias de la 
materia de propiedad intelectual y las que en lo sucesivo se puedan dictar o acordar, prorrogables 
automáticamente por períodos iguales, salvo denuncia expresa por alguna de las partes en los dos meses 
anteriores a la fecha del vencimiento. 
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El autor mantendrá íntegros sus derechos de autor sobre el contenido de la obra, cediendo sus derechos 
al CEM de acuerdo con esta cláusula únicamente en las modalidades recogidas en la Cláusula siguiente 

En concreto, el autor autoriza al CEM a:  

 

• publicar el resumen, el artículo y su presentación, así como los pósteres o cualquier otro 
material relacionado con ponencias orales o tipo póster en la página web del congreso. 
https://congresodemetrologia.cem.es/. 

• grabar la presentación oral y difundirla a través de salida en streaming, canales tipo YouTube 
o mediante publicación en la web del congreso, lo cual implica además de la emisión y 
publicación de la presentación la autorización para que pueda salir la imagen o fotografía del 
ponente. 

 

La presentación de una ponencia en el 8º Congreso Español de Metrología supone la aceptación de estas 
condiciones generales.  

 

4 Información sobre protección de datos personales 
 

De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos Personales), le informamos de que los 
datos personales facilitados son tratados por el Centro Español de Metrología, con la finalidad de 
gestionar los trabajos de los autores, evaluadores, secretarios, directores y colaboradores de las 
publicaciones editadas por el Centro. El mencionado tratamiento de datos personales es necesario para 
el cumplimiento de la misión realizada en interés público y para el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e RGPD). Cesiones de datos previstas: No se cederán datos a 
terceros. Los datos específicos del tratamiento se encuentran en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del CEM número 16: Personas vinculadas con la Unidad editora del CEM, accesible en 
https://www.mincotur.gob.es/es-es/proteccion-datos/Paginas/registro-actividades-tratamiento-
datos.aspx  
 
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del 
tratamiento ante el CEM, en el buzón secgeneral.cem@cem.es, con copia a dmartin@cem.es, con la 
referencia "derechos de protección de datos", aportando documentación que acredite su identidad e 
indicando el derecho que desea ejercer. Además, le informamos de la posibilidad de dirigirse al delegado 
de Protección de datos del CEM (dpd@mincotur.es) o de presentar una reclamación ante la autoridad de 
control competente, de acuerdo con el procedimiento que corresponda según el caso concreto. 
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